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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 7
Granada

Núm. 3.594/2017

Juzgado de lo Social Número 7 de Granada

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 167/2012. Nego-

ciado: L

De: D. Esteban Ordóñez Rodríguez

Abogada: Dª Pilar Valeriana Zamora Jiménez

Contra: Hormigones El Tarajal S.A.

 

DOÑA RAFAELA ORDÓÑEZ CORREA, LETRADA DE LA AD-

MINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMER 7 DE GRANADA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

167/2012, a instancia de la parte actora D. Esteban Ordóñez Ro-

dríguez contra Hormigones El Tarajal S.A., sobre Ejecución de tí-

tulos judiciales, se ha dictado Resolución de fecha 21 de julio de

2017 del tenor literal siguiente:

Diligencia de Ordenación Letrada de la Administración de Justi-

cia Sra. Dª Rafaela Ordóñez Correa. En Granada, a 21 de julio de

2017.

Constando ingresada en la Cuenta de Consignaciones de este

Juzgado de lo Social Número 7 de Granada y en el procedimien-

to arriba referido, la cantidad de 107,92 euros, acuerdo:

- El reintegro de dicha cantidad, expidiendo para ello manda-

miento de pago, debidamente firmado y sellado por el/la

Letrado/a de la Administración de Justicia, por importe de 37,13

euros a favor de Esteban Ordóñez Rodríguez, y transferir a la

cuenta del FOGASA la cantidad de 37,07 euros por subrogación.

- Hacer saber a Esteban Ordóñez Rodríguez que dicho manda-

miento de pago, que no es un documento compensable, deberá

ser hecho efectivo mediante su presentación al cobro en Santan-

der, en un plazo de tres meses a contar desde el día siguiente a

la fecha de emisión, no excluyendo los días inhábiles, pero si el

día del vencimiento lo fuere, se entenderá que el mandamiento

vence el primer día hábil siguiente.

Modo de impugnación: Mediante Recurso de Reposición a in-

terponer ante quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días

hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción

que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposi-

ción del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la re-

solución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación a la demandada Hormigones El

Tarajal S.A., actualmente en paradero desconocido, expido el

presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,

con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán

en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-

tencia o se trate de emplazamientos.

En Granada, a 25 de septiembre de 2017. Firmado electrónica-

mente: La Letrada de la Administración de Justicia, Rafaela Ordó-

ñez Correa.
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